
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

ALIMENTOS DE MENORES RAD. 13-647-40-89-001-2020-

00007-00, DEMANDANTE: MILEDYS FONTALVO NAVARRO, 

DEMANDADO: ALBEIRO ALFARO PADILLA. 

JULIO VEINTIOCHO (28) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
En el presente proceso la parte demandante pide que se condene al demandado 

a suministrarle alimentos a sus menores hijos, sin embargo, esa decisión debe 

tomarse en la sentencia o terminación del proceso, para lo cual es necesario que 

la demandante efectúe el procedimiento de notificación personal del demandado, 

con respecto del auto admisorio de la demanda. 

 

Ahora, como la demandante no aportó el oficio radicado de medidas cautelares 

que anteriormente se le hubiera solicitado, se ordenará a la secretaría del 

despacho que comunique por correo electrónico la medida cautelar decretada a 

favor de los menores de edad en el proceso, conforme lo ordena la Ley 2213 de 

2022, y en garantía del interés prevalente de menores de edad (art. 44 

Constitución Política); al verificar que no se han constituido depósitos judiciales 

de cuota alimentaria.  

 

Si no labora en el lugar y persiste el cumplimiento, la demandante debe 

presentar la demanda ejecutiva por cuotas atrasadas, pues la orden de fijar 

cuota alimentaria a cargo del demandado está inserta en el auto admisorio de la 

demanda. En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de seguir el proceso y dictar sentencia, por las 

razones señaladas en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: OFICIAR por secretaría, al pagador de FAC CONSTRUCCIONES y/o 

CONSORCIO PUENTES DE BOLIVAR, en los términos expuestos en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PATRICIA DEL CARMEN LOPEZ CANCHILA 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ESTANISLAO DE KOSTKA-BOL 

Firmado Por:



Patricia   Del Carmen Lopez   Canchila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

San Estanislao - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f161b9dfe6c356e5bc7edaccf7e4e0a9bf7d6eb432354359446222faf3f7bb5

Documento generado en 28/07/2023 12:56:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


